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DE LA PROVIMA DE MADRID. »l<¡? os 
frauda! 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 
S E P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

La* leyes, órdenes y anuncios gu« hayan de in • 
¿Tur* en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
EL Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
,irfn á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 83ÍD. 

PRECIO DE SÜSCMCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 re. a) mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTW, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 1 0 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

5 . M. la Reina n u e s t r a S e ñ o r a (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

REAL DECRETO. 

Queriendo consignar de un modo pú
blico el profundo sentimiento que me ha 
causado la muerte de don Antonio Al
calá Galiano, Ministro de Fomento, y dar 
do solemne testimonio d e l aprecio y alia 
consideración en que he tenido siempre 
laacri8olada lealtad y los eminentes s e r 
vicios prestados al trono, á las insti
tuciones y al p a i s p o r este ilustre español, 

Yengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se tributarán á don 

Antonio Alcalá Galiano los honores fú
nebres que la Ordenanza señala para el 
Capitán General de ejército que muere 
«o plaza con mando en Gefe. 

Dado en Palacio á doce de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presi
dente del Consejo de ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

I M P O S I C I Ó N k S. M. 

Señora: En los presupuestos genera
les del Estado para 1865-66, sometidos 
* la deliberación de las Cortes, se com
prende la misma suma de 43 millones de 
deudos, fijada para el año económico 
actual, como cupo de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería. 
.Su distribución entre las diversas pro

vincias del reino tiene que verificarse 
informe á la riqueza confesada y quere
l l a d o los amillaramientos y repartos 
amados por los respectivos Ayunta
mientos y Juntas periciales, único me-
f'° de que descanse sobre una base 

Notorias son á V. M. las graves difi-
Jltades que ofrece el depurar la verda-
í e r a riqueza del país por la falta de es-
PWaneidad en los pueblos para confe-

por ser muy dilatorias y costosas 
9 operaciones estadísticas, y por la lu-
¡ J a que la Administración tiene que sos-
* ü e r con los intereses locales ó indivi

duales. Difícil es por consecuencia el de
terminar con seguridad la riqueza impo
nible en las tres clases de rústica, urba
na y pecuaria. 

Sin embargo de tales inconvenientes. 

3ue la Administración económica trata 
e vencer dedicándose con perseverante 

celo al examen prolijo dé cuestiones tan 
complejas, es de esperar que lleguemos, 
si bien de una manera paulatina, á la 
averiguación exacta ó muy aproximada 
de la riqueza. 

Con este fin se han dictado varias dis
posiciones encaminadas á la rectificación 
de las casillas de productos y gastos, y 
á la formación de nuevos amillaramien
tos, cuyos operaciones han de proporcio
nar importantes dalos que en aflos suce
sivos podrán utilizarse en beneficio de 
los contribuyentes para nivelar con exac
titud los cupos, haciendo desaparecer la 

ADVERTENCIA tíDlT(Muu* 

fn in lU9i ; iTT h un* ,eriq el A 
Las disposiciones de las Autoridades, escoplo lab 

que sean á mstancí» de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la? 
mismas; pero los de interés particular pagarán se. 
inserción. 

cionalmente á otras provincias, sin que 
el tipo de imposieion llegue en ellas al 
14,10 por 100, fijado como máximum en 
la ley de presupuestos de 25 de junio de 
1864; mucho mas cuando distribuida la 
parle de aumento de cada una, entre los 
dislritos'municipaies primero, y entre los 
contribuyentes después, ha de ser muy 
insignificante lo que vendrá á corres-
ponderles. 

Hallándose convocadas para el 18 del 
actual las Diputaciones provinciales, no 
es dable demorar la aprobación del re
p a r t i m i e n t o , si aquellas Corporaciones 
han de verificar oportunamente el de los 
respectivos cupos entre los distritos mu
nicipales de cada provincia. 

Por estas consideraciones, y sin per
juicio de lo que las Cortes resuelvan al 
aprobar los presupuestos, el que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis-

brica de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 
ra.—A L. 
Castro. 

7 de abril de 1865.—Seoo-
R. P. de V. M.—Alejandro 

desproporción relativa que hoy exista por j tros, tiene la honra de someter á la rú-
efeclo de ocultaciones en algunos distri
tos municipales. 

Mas entretanto que se obtiene tal resul
tado, el Ministre que suscribe se encuen
tra en la imperiosa necesidad de aceptar 
la riqueza confesada y que resulta de los 
dalos oficiales adquiridos por la Admi
nistración, como base para el reparti
miento entre las provincias de los 45 mi
llones de escudos comprendidos en los 
presupuestos del próximo ano económi
co, sin otra alteración que la baja en la 
provincia de Valencia correspondiente á 
los 38 pueblos que vieron desaparecer 
una gran parle de su riqueza los dias 4 
y 5 do noviembre último, por efecto de 
las inundaciones ocurridas en toda la ri> 
bera del rio Júcar. 

Hasta que se halle terminada la recti
ficación de sus amillaramientos, que ac
tualmente se está realizando, no puede 
conocerse con exactitud la baja que 
ha de resultar en la riqueza impo
nible, sujeta al impuesto territorial de 
los pueblos que esperimentaron tan es -
traordinario desastre. Por los datos de 
apreciación que ya se poseen, se ha 
creído prudente, sin embargo, fijarla 
por ahora en una cuarta parle de la que 
tienen- señalada en los repartos del cor
riente aüo económico. 

Esta baja para 1865-66 representa 
una disminución de 100.000 escudos en 
el cupo actual de la provincia de Valen
cia, sin que deba considerarse perma
nente, toda vez que al llevarse á cabo 
otro repartimiento es cuando se conoce
rá de una manera d e f i n i t i v a la riqueza 
que ha desaparecido en los pueblos que 
sufrieron los efectos de la inundación. 

Ninguna dificultad existe tampoco pa-. 
ra que esa baja tan justificada se reali
ce, .puesto que los 100.000 escudos á 
que asciende pueden aumentarse propor-

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha es
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros. 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto 

repartimiento entre las diversas provin
cias del Reino de los 45 millones de es
cudos que por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería se han com
prendido en los presupuestos generales 
del Estado para el próximo ano econó
m i c o de 1865 66 , sin perjuicio de lo que 
al fijar el cupo de dicha contribución de
t e r m i n e n las Cortes. 

Art. 2.° El Ministro de Hacienda dic
tará las medidas oportunas para que se 
lleve á cabo el espresado repartimiento 
según las disposiciones vigentes. 

Dado en Palacio á siete de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Hacienda, Alejandro Castro. 

Repartimiento entre las provincias del reino á 

Í»e se refiere el real decreto precedente de 
3 millones de escudos que por contribución 

de inmueblesy cultvo y ganadería se com
prenden en el presupuesto del año económi
co de 4865-66. 

CUPOS. 

P H O V I N C I A S . Escudos. 

Albacete 606,296 
Alicante 988.080 
Almería 640,032 
Avila 456,743 
Badajox 4.208,980 

Barcelona 4.909,239 
Burgos 697,330 
Cáceres 856,938 
Cádiz 4.503,570 
Castellón 603,762 
C i n d a d - R e a l . . , . . . i¿. «,j>,'l ..9.37J353 
Córdoba 4.294.889 

Cuenca 668.475 
Gerona 725,964 
Granada ; . . 4.140.305 
Guadalajara 650,404 
Huelva 472,034 
Huesca 742.859 
J-en 4 054.249 
León 831.814 
Lérida 679,979 
Logroño B89 s680 
Lugo 748,4<>0 
Madrid , 2.452,403 
Malaga 4.273.936 
Murcia 8<i4,064 
Navarra 709,500 
Orense 772,43*$ 
Oviedo 858,973 
Palencia 716,784 
Pontevedra. 786.429 
Salamanca 829,842 
Stntander 356,827 
Segovia 515.018 
Sevilla 4.945,748 
Soria 353.056 
Tarragona 849;964 
Terne! 6441244 
Toledo 4.281,220 
Valencia 1.983,388 
Valladolid 830,4 44 
Zamora 663,527 
Zaragoza 4.328,739 
Islas Baleares '655,805 
Islas Canarias » 458,034 
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya 9*9,722 

43.000,000 

Madrid 7 de abril de 1865.—El Minis
tro de Hacienda, Alejandro Castro. 

iiiii-j oí;;ir.jj;j .oinemuoub 

ESPOSICION Á S. M. 

Seflora: Desde que empezó á regir, la 
nneva ley Hipotecaria son dos cosas dis
tintas é independientes la inscripción de 
documentos en el Registro de la Propie
dad y el pago de los derechos de hipote
cas cuando existe traslación de dominio. 

La inscripción es potestativa de los inte
resados; el pago del impuesto es obliga
torio dentro de los plazos marcados en el 
artículo 8.° del Real decreto de 26 de no
viembre de 1852. 

Ño comprendiéndolo así los contribu
yentes, sin duda por la errónea creencia 
do que ínterin no registrasen sus docu
mentos no estaban en el deber desalisfa-
cer el impuesto, muchos de ellos se en
cuentran hoy incursos en multa hipote
caria por la falla del oportuno pago de 
ios derechos que á la Hacienda c u r r e s -
ponden. 

De esto resulta que á medida que los 
interesados tienen noticia de la r e s p o n 
sabilidad que les afecta, acoden impe-



ranrlo la relevación de multas, habiendo 
llegado el caso de que lo veriGquen va
rios de ellos colectivamente, ó el Ayun
tamiento de la localidad en su nombre. 

Para evilar la repetición constante de 
tales reclamaciones, con el íin de facili
tar la presentación do documentos al pa
go del impuesto, el Ministro que sus
cribe, considera equitativa la concesión 
de un plazo de tres meses, durante el cual 
se a'dmilairen la oficinas de liquidación/ 
con relevación ¡lo m u l t a s , todas los docu
mentos sujetos al impuesto, cuyo pago 
por cualquier motivo, no se hubiese veri
ficado. * 

Los que no se aprovechen de este pla
zo satisfarán las multas en que hayan 
incurrido, pues deben declararse en su 
fuerza y vigor para lo sucesivo, los artí
culos 8 ." y 20 del real decreto de 26 de 
noviembre de i 832 en cuanto se refieren 
á la presentación de documentos al pago 
del impuesto, y á la penalidad en que 
se incure de no verificarlo; lo cual en 
nada se opone á los preceptos de la ley 
Hipotecaria, y es indispensable si los de
rechos que á la Hacienda pública cor-
ponden no han de quedar completamente 
ilusorios. 

Por 'tanto, et Ministro que suscribe, 
tela honrade someter ala aprobación 
V. ty. é) .adjuntó proyectó de'decrelo. 

rltadrid.í.de abril.de. 1 8 6 5 . ^Señora: . 
A-L.-R. P.-de V; M., Alejandro'Cástró. 

M • • M T A L DECRETO. 
«w» : • • ' • • • „ • * ™ & £ K ' 
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En atención á las Yáídflés que - me 
espuesto mi Ministró', dé Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlíqulo único. • Se concede un plazo 

de tres'meses para que puedan ser pre
sentados y admitidos'éa las! oficinas de 
l i q u i d a c i ó n del d e recluí de h i p o t e c a s , con 
relevación absoluta de multas, todos los 
documentos sujetos al impuesto, cuyo 
pago* por cualquier.mot.iyp. no s.e hubie
ra realizado hasta.el dia.. Trascurrido di
cho plazo i se declaran en su fuerza y 
vigor los artículos8".°y 20del Real de 
crelo de 26 cié noviembre de 1852, no 
derogados por. l a . ley. Hipotecaria, en 
Kfttfanto se refieren á kk presentación (le 
ddtíamqntos; ar pago'del impuesto y á la 
penalidad eó quoseincurre^si.nó^se veri
fica. 

Dado en Palacio 4 7 de abril de 486$. 
Uéik¡rubricado de la Real mano.—lü 

Ministró de Hacienda, Alejandro Castro; 

de Artículos que so c i tan e n el.precedente 
crelo. 

i CQJB51 A . . . . . . . . . . . % >r.nnniC< 
Art. 8 . .toa-planos,para la presen^ 

tacion de los documentos serán los si 
guíenles: 

Para" los de ventas y toda clase de 
contratos 12 días contados desdé el si 
guíente inclusive'al del otorgamiento del 
documento, cuando este se haya verifica 
do en alguno de los pueblos del partido 
en que exista la oficina de .hipotecas, y 
40 si el cnotralobá íéritdó1 logar en otro 
punto diferente del en pue existan la ofi
cina ú oficinas de hipotecas donde radi 
q'uen las fincas. 

En el casó de que estas radiquen en 
diferentes partidos judiciales, podrá prin
cipiarse la presentación por cualquiera 
oficina de hipotecas, 

"ta"Inm.-diata presentación se hará en 
el término de 20 dias, contados desde el 
siguiente inclusive al déla lomaderazoq 
ya verificada cuantiólos frenes $e bailen 
situados dentro de una misma provincia, 
y en el plazo dé 40 si radican las fincas 
fuera de la en que se verificó primera
mente la loma de razón. 

Las demás presentaciones en cada ofi
cinas de hipotecas hasta completar el 
registro de todos los bienas adquiridos, 
se liarán en el término de 20 dias cada 
una. 

Para la presentacion^e los documen
tos de herencias en propiedad ó en u.su-

iiciones, entendién

dose lo mismo en cuanto á los legados 
Y donaciones por causa de muerte, quin
ce dias, contados desde la fecha exclusi
ve de la adjudicación si no interviene la 
autoridad judicial, y desde la a proba
ción-de la cuenta y partición si aquella 
interviene, cuando las particiones se tan 
hecho en el mismo pueblo en que exista 
la oficina de hipotecas y' radiquen en 
él á'gunos bienes de los comprendióos 
en el <roeuméfito; y \0 dias si las per-
liciones se hubieren verificado en otro 
punió diferente del en qtie' exista cual
quiera oficina de hipotecas en donde ha
yan de registrarse los bienes comprendi
dos en el documento. 

Para las demás.presentaciones de es
tos documentos de herencias, después de 
verificada la nrijnera y en el caso deque, 
las fincas radiquen en diferentes partidos 
los mismos plazos que quedan prefijados 
relativamente á ventas y toda clase de 
contratos. . • 

Para la preientacion do los documen
tos de herencias en que no hay particio
nes 60 dias, contados desde el siguiente 
inclusive al del fallecimiento del testador 
ó causante de la herencia. Cuando esta 
comprenda fincas situadas en diferentes 
partidos judiciales, se harán las presen
taciones sucesivas después de haberse 
verificado primeramente la toma de ra
zón en cualesquiera oficinas de hipotecas 
donde deban registrarse, los bienes CQ 
los mismos respectivos plazos señalados 
para las de las herencias en que hay par-
liciones, 

&rl. 20 . Los individuos que no ve
rifiquen la presentación de sus documen
tos sujetos al registro en los plazos sena 
lados en el art. 8.° para la presentaoion 
primera de los mismos documentos, pa 
garán la multa de un dobie derecho de 
hipotecas si los presentan dentro de un 
término igual al ya vencido, Si excede de 
este léfmino, la multa se elevará al cua
druplo del derecho, además de las costas 
de apremio si Juere* necesario emplearlo 
para obligar á la presentación. 

En los casosde no devengarse derecho 
se estimará estopara la fijación déla mul
la en medio por 100 del valor de la finca 
ó fincas no registradas. 

Y cuando el documento comprenda fin
cas situadas en dos ó mas partidos, y no 
se haga la presentaoion denlro de los 
plazos también fijados en elciladoart. 8 
para las sucesivas tomas de razón en las 
demás oficinas de hipotecas, después de 
haberse hecho la primera presentación 
en cualquiera oficina en donde deban re 
"gislrarse los bienes, se pagará la multa 
de un décimo de real del valor de las fin
cas que hayan de registrarse en la ofici
na de hipotecas cri donde haya dejado 
de hacerse la presentación. 

Art. 2.° Los billetes son al portador 
de á 2000 rs. cada uno, amortizables por 
sorteos semestrales, y devengan el inte
rés de 6 por 400 anual desde i.° de ene
ro último, pagadero por semestres en 
el Banco de Espafia ó en sus comisiones 
de las provincias, cuando lo soliciten sus 
tenedores con tres meses de anticipación 
por lo menos. Para la amortización y pa
go de intereses de la emisión de 4000 
millones de billetes hipotecarios de que 
íormaú parte los 500 millones espresa
dos, destina el art. 4.° de la referida 
ley del 7 el corriente 200 millones de 
reales anuales. 

Art. 5.° El precio mínimo á que h a ' 
yan de cederse los espresados billetes se 
fijará par el Consejo de ministros el dia 
en que se verifique la licitación, y se pu
blicará por mi ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel. 

Art. 4.° Las sociedades ó particula
res que quieran lomar parte en esta ne 
gociacion, podrán dirigir sus próposicio 
nes en pliegos cerrados á la Dirección 
general del Tesoro, ó á los Gobernado 
res dé las provincias, antes del dia fija
do para la licitación, ó presentarlos al 
comenzar el acto de la subasta, que se
gún ,se dispone en el art. i.° se ha de ve
rificar simultáneamente en Madrid y en 
las provincias. En uno y en otro caso 
l o s interesados deberán acompañará sus 
proposiciones formuladas con arreglo al 
modelo adjunto, el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos el 4 por 400 nominal de 
sus pedidos. 

Art. 5.° Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico por lo 
respectivo á las proposiciones que se pre
senten en las provincias; y en cuanto á 
las que lo sean en esta corte, podrá ve
rificarse bien en metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y demás 
e f e c t o s que coa arreglo á las disposicio
nes vigentes se admiten por su valor n o 
minal, ó bien en títulos de la deuda con
solidada y diferida al 5 por 40 J al precio 
de cotización. 

Art. 6.° No se admitirán proposicio
nes que no lleguen á 4000 rs. do valor 
nominal y múltiplos dé esta cantidad. 

Art. 7.° A las dos de la tarde del 
dia 4 de mayo próximo tendrá tugaren 
esta corte y en las capitales de provincia 

Los resguardos de la Caja de DetwW 
los que han de acompañar á las pron •* 
ciones, se conservarán en las tesoréri 
de provincia en el arca reservada t l a 8 , 
que por la Dirección g e n ral del Teso 
se determine su devolución, con p-egTl0 

cia del resultado que ofrezca taadi-Mi« 
cion de los billetes. d U J - « h c a . 

Art. 40. En ta reunión que hade* 
lebrarse en esta corte en «Uocal ou" 
ocupa el Ministerio de Hacienda, de 
pues de leídas las proposiciones se abrí* 
rá por el Ministro el pliego a que se re" 
fiereelart. 3.°, poniéndose desde luego 
en conocimiento del público el precio 
nirao fijado en Consejo de Ministros; sus* 
pendiendo la adjudicación de los billetes 
hasta que se reciban las actas de las pro. 
vincias á que se contrae el artículo an
terior. 

Art. 44. Obtenidas estas, la Direc
ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por el que ?e ad
judicarán los billetes, admitiendo lodas 
las proposiciones que alcancen al tipo fi
j a d o por el Consejo de Ministros hasta 
cubrir los 300 millones de reales nomi
nales, dando preferencia á las queofrez, 
can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofreci
do fuere uno mismo en diferentes propo
siciones, y los pedidos escediesen de la 
suma de billetes que haya de adjudicar
se, después de admitidas las ofertas mas 
favorables se repartirá el resto entre los 
proponentes que se hallen en igualdad 
de circunstancias y en proporción desús 
pedidos. El resultado dé la adjudicación 
se publicará en laCace/a y boletinesOfi
ciales de las provincias» insertando una 
relación circunstanciada de lodas las pro
posiciones que se hubiesen presentado. 

Art. 42. Las Sociedades ó particula
res cuyas proposiciones sean admitidas 
verificarán el pagó (fe los billetes que les 
fueren adjudicados en los puntos en quo 
las presentaron y en dos plazos iguales; 
el primero en los ocho dias siguientes al 
de la adjudicación, y el segundo á los 30 
dias de la misma. Los que quieran satis
facer de una vez el total importe de sus 
proposiciones podrán verificarlo en los 
20 dias siguientes al de la adjudicación. 

Al realizarse las entregas recibirán los 
interesados su equivalente en billetes hi
potecarios. 
-¡¡'Art. 15. Los resguardos de los de-

una reunión pública, presidida en el pri- i pósitos constituidos conforme á lo esta 

rructo en que 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— 1 - - ¡ 

GOBIERNO l)B LA PROVINCIA DE MAUBID. 

Sección de Administración.—Haoienda. 

El Excmo. seftor Ministro de Hacien
da en 9 del actual me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido espedir el decreto siguiente: 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministró de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 

V e n g o en decretar lo siguiente: 
Articulo 4.° En virtud de la autori

zación concedida al Gobierno por Ja ley 
de 7 del corriente se procederá á la ne
gociación de 3*00 millones de reales no
m i n a l e s en billetes hipotecarios creados 
por la ley de 26 de junio de 4864, por 
m e d i o «le subasta pública, que lendrá lu
gar simultáneamente en Madrid y en to
das las capitales de las provincias del 
Reino, escoplo en ta de las islas Cana
rias, por la distancia y demora de las 
comunicaciones. 

mer punto por mi ministro d e Hacienda, 
con asistencia del Subsecretario, de los 
Directores generales del Tesoro y Conta
bilidad y del Asesor general del Ministe
rio, y en las segundas por t o s G o b e r n a 
d o r e s , concurriendo á ellas el Adminis
trador, Contador, Tesorero y Fiscal de 
Hacienda d e la provincia. 

Ari. 8.° Inmediatamente después de 
c o n s t i t u i d a en c a d a localidad la reunión 
d e que trata el artículo precedente, s e 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibido con antelación y lo» que 
se presenten en el acto verificándose la 
leotura de las proposiciones que conten
gan, y desechándose desde luego las que 
no reúnan los requisitas establecidos en 
los arts. 4.°, 5 o . , y 6.° que preceden. 

Art. 9.° Coticluida en las c a p i t a l e s 
de provincia la lectura de las proposicio
nes, se dará por terminada la reunión, 
estendiéndose en seguida la correspon
diente acia do su resultado; cuidando de 
espresar en ella con toda precisión y cla
ridad cada una dé las proposiciones, la 
cantidad n o m i n a l de. los billetes hipóte-
caí ios que en ella se pidan, y el precio 
ofrecido; cuyo documento se remitirá á 
lar Dirección general del Tesoro por el 
correo del mismo d ia en que se celebre 
la reunión, ó por el del inmediato, si 
hubiere ya partido aquel, á fin deque 
pueda tenerse presente en la adjudica
ción de las billetes hipotecarios que se 
hará por el Ministerio dé Hacienda a los 
pro p u n e n les que reúnan las condiciones 
establecidas para la mencionada subasta. 

blecido en los artículos 4.° y ;..°qiié 
correspondan á las proposiciones ; :o ad
mitida*, se devolverán á sus resp'Ctivos 
dueños inmediatamente después de veri
ficada la adjudicación. Los respectivos á 
los demás interesados se conservarán en 
las Tesorerías de provincia y en la Cen
tral á los efectos que determina las ins
trucciones vigentes, para su entrega á 
aquellos al realizar el pago del último 
plazo de los billetes que les hubiesen si
do adjudicados. 

Art. 44. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de ta ejecución del 
presente decretó. 

Dado en Palacio á 9 de abril de 4865. 
—Está rubricado de la Real mano.—M 
Ministro dé Hacienda. Alejandro Castro» 

De orden de S. M. locomunlco á Y. E. 
para su inteligencia y cumplimiento eo 
la parle que le loca, encargándole que se 
inserte el precedente Iteal decreto ocho 
dias consecutivos en el boletín Oficial de 
esa provincia, procurando ademas dan* 
toda la publicidad posible por cuanto* 
medios estime oportuno. 

iU {••'ii:ii ,<-<lr .yn.q siúarA 
Modelo de proposición. 

El ó los que suuscriben se obligan * l 0 " 
mar rs. vn.... nominales en billetes 
hipotecarios de á 2000 rs. caí i " ú 0 > 
emitidos por el Banco de España con ar
regló á la ley de 26 dé junio último. « 
precio .de rs céntimos por 1™ 
de su valor nominal. 

v ! c . . . de 1865. 
" ' T fcfa"cumplimiento á lo qué se 

http://abril.de


i t o n s .fii 08 ñ c8 éb ,oí*uib oniooT 
he dispuesto se inserte en este 

pcriódion- oficial PARA coDOcimiento del 

p Ú Madrídl2deabr¡ l He 1865. 
1 Go&ernacfor, 

J . Gutiérrez de la V e g a . 

Bagajes. 

En cumplimiento de la Real orden de 
17 de enero último, inserta en el Üotetín 
Oficial de esta provincia,, correspond rente 

I día 27 del é« presado mes, ten Irá lu-
L r ante el Excmot. seno» Gobernador y 
lemas personas dosignadasen dicha Real 
Lfcdlucicto, ev tfla 1 .* cíe mayo próximo, 
¿ las doce de su mañana, la subasta pa
ra rematar1 énwl mejor postor el servicio 
de bagajes de toda-la provincia durante el 
ano económico de 186&Ú 1860, con su
jeción al pi¡egí»»(}e condieioneéqiie se in
jerta á continuación. 

Madrid 2£tfe ¡marzo de: 1865. 
El Gobernador, 

J . Gutiérrez de la V e g a . 

pliego 'lo condiciona^bajo el cnal esto Go
bierno saca Á pública subasta el servicio de 
bagajes de* to.la la provincia. 

1 . ' JLa Contrata empezará á regir el 
dia i .° dcs julio del corriente ano, y ter
minará en (50 de junio de 1866. 

2 . ' El contratista estará obligado á 
suministrar lodos los carros, caballerías 
mayores y'nreriórés que nafa íás clases 
militares y civiles que tengan por la ley 
derecho á bagajes, lesean reclamados por 
los Alcaldes Presidentes de los 18 canto-
Des en que se halla dividida la provincia 
para la prestación de este servicio, de
biendo nacerse el pedido con la antici
pación de 10.horas cuando menos en ca
sos ordinarios,-y4'de 6 en los éstraordi-

5.* En los casos estraordinarios en 
que el c o n Ira l i s i a no pueda p r o p o r c i o n a r 
el numero de bagajes qfde la Autoridad 
le pida, p o r ^ r éste escesivo, tendrá 
derecho á exigir que los vecinos del 
cantón le faciliten sus carros y caballe
rías, á cuyo fin acudirá á los Alcaldes 
para que estos obliguen á dichos vecinos 
á la prestación del servicio; abonándose 
por el c o n t r a t i s t a a los precios l i j a d o s 
por la Diputación provincial para cada 
cantón en el año económico 'de 1864 á 
1865. Se cónáldwaestraordlnárlo el ser
vicio cuando lo exijan arlgoh cuerpo de 
ejército, alguna brigada ó mayor núme
ro d e tropas á no ser que su paso por el 
canlon se avise al ; contratista con ocho 
dias de anticipación. 

V Los bagajes serán pedidos al con
tratista por medio <le papeleta impresa, 
firmada por el ¡Alcalde y Secretario de 
Ayunlamieútoflnlá' forma y con los re
quisitos que ha venido haciéndose hasta 
aquí, sin. que esté obligado á facilitar ba
gaje alguno que rio lesea pedido con es
tas formalidades. Los Alcaldes de los ; 

pueblos qud no sean de etapa, harán el 
pedido al: ['residente del cantón, y este 
al contratista. 

5.* Los Alcaldes se abstendrán, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de con
ceder bagaje a l g u n o á persona que no 
tenga derecho á él por la ley ó disposi
ción de Autoridad superior." 

6.* El contratista tendrá un repre
sentante en cada pueblo deelapá. á quien 
pueda la Autoridad reclamar los bagajes 
<íne necesite. 

7.* La cantidad en qno quede rema-
lado el servicio de baga/esde la provin
cia, será abonada al contratista porcuar-
tos parles, el dia último do cada trimes
tre, mediante libramiento espedido al 
efecto, qoé, Tiara efectivo de la Deposi-
kria en fondos provinciales. 
"8 . * - Adrmfrí rfftjnnfflBftOn quequa^e 

rematado ol servicio, percibirá elcontra-
Jisla las cantidades que deben satisfacer 
jas clases militares que usen de los baga • 
jes según las tarifas y disposiciones vi
gentes. 

9.* No. satisfaciéndose oportunamen
te al contratista, los devengos durante 
dos. trimestres, podrá solicitar la resci
sión del contrato, y si dicha rescisión se 
verificase, se le abouará como perjuicio 
el 6 por 100 de la suma que se hubiese 
dejado de pagar á su debido tiempo. Pe
ro si el contratista faltase á las obliga-

aciones que por este remate con'rae, y 
• dejase de facilitarlos bagajes que legíti
mamente le sean reclamados, perora la 
fiapza de que habla la condición i 1 y 
se subastará" nuevamente el servicio en 
quiebra, quedando responsable el contra
tista al abono de los perjuicios según de
terminan la», le^Cs*; y, b obcoinmT 

1 10.* Para/tomar parle como licita* lor 
en la subasta, ha de hacerse jíréviamen-
te un depósito de 6000 r s . vn. ea la Caja 
general de los mismos, ó en la deposita -
n a de este Gobierno de provincia, reti
r á n d o l o io¿ interesados l u e g o que se ha
ya verificado ol acto del remate. 

1 1 E l contratista tendrá constante
mente «MI la Caja general do Depósitos 
como g a r a n i i a del contrato una fianza de; 
20.000 rs. en metálico ó eíeetos de la, 
Deuda del; (tetado al p r e c i o de cotización, 
archivándose en la Depositarla de este 
Gobierno la carta de pago que/asi lo 
acredite. ...tiií] f i a i l 

12.* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se insería á continuación: 

Don..... vecino de que vive calle 
de. . . . . se compromete á prestar el servia 
ció de bagajes de toda la provincia, du
rante el año económico de 1865 á 18 6 , 
bajó las condiciones espuestas en el plie
go y reglamento vigente, por la cantidad 
de rs. vn. (en letra) á cuyo efecto pre» 
senta la carta de pago que acredita ha
ber efectuado el depósito que previene 
la condición décima. 

(Fecha y irma del proponedte). 

15 . a No se admitirá postura que cs-
ceda del tipo señalado por la Diputación 
provincial, adjudicándose al que ofrezca 
¡ troposición mas ventajosa para l o s fon
dos provinciales. 

14.* Este tipo se fija como máximum 
en la cantidad de 561 000 rs. por Lodos 
los servicios de bagajes que sean nece
sarios durante él año económico de 1865 
á 1866 en la provinoia. 

15.** Toda proposición que no se ha
llo redactada con arreglo al modelo, y á 
la cual no acompañe el documento que 
acredite haberse hecho el depósito p r e 
vio, ó que contenga cláusulas condicio
nales ó éselusivas, será declarada nula ó 
como no hecha para el acto del remate. 

1 1 6 * La subasta se verificará el dia 
primero de mayo próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala de remales del 
Gobierno de provinoia, empozando por 
la lectura del presente pliego. Trascurri
da media hora que se lija para la presen
tación de proposiciones, se procederá á 
la lectura de estas. 

Si hubiese dos ó mas iguales, se abri
rá licitación por espacio de quince mi
nutos solamente entre ios autores de 
ellas. Declarado por el Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos, y hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se,admitirá después proposición alguna; 
sobre mejora de precio por ventajosa 
que sea. ¡ ¡>Pi.. ,„£| 

17.* Aprobado el remale por elesce-
lenlisimo señor Gobernador, deberá ele
varse á escritura pública dentro de los 
diez dias siguientes, siendo de cuenta del 
contratista el importe de dicha escritura, 
el papel sellado y dos copias del contrato 
en el de oficio. 

18.* Igualmente será de cuenta del 
contratista proveer de las papeletas de 
pedido á que se refiere la condición cuar
ta, á lodos los Alcaldes de la provincia, 
quedando suprimido el 2 y 4 por 400 que 

para este gastó Han venido neroibréhdo 
los Alcaldes y Secretarios d'érospueblos 
de etapa. 

Queda: vigenteei Reglamento de 20 de 
marzo de 1838 para el servicio de baga
jes, en lodo lo que no se oponga al pre
sente pliego de condiciones y Real orden 
de 17 de enero último, con arreglo á la 
cual se subasta el servició. 

Madrid 28 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . Gutiérrez de la rege. 
-«.¡TOO.'i oñfii»aJor.iob amsiaf el ne> b$mn¡ 
Wmci&oba'jiúuiLimí ,\'¿t)$\ abooin 

Sección'de.Admioistracion.-Hacienda. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas ha dispuesto que los sellos de la 
correspondencia pública dé dos. doce, y 
diez y nueve cuartos, uno y dos reales 
que en lo sucesivo-salgan dé la fábrica 
nacional del Sello, vayan trepados del 
mismo modo que los que se usan de cua
tro cuartos, sin que se entienda por esto 
que los que de aquellas clases no to éa-' 
tan dejen de utilizarse, puesto que unos 
y otros circulan indistintamente hasta 
nueva orden. 

Lo que he dispuesto se inserto en este 

geriodico oficial con el fin de que el pú-
lico no tenga dificnr'ad en recibir los 

sellos de íliehas clases con trepado ó 
sin él. 

Madrid i i de abril de 1805: ' 
El Gobernador, 

J . G u t i e r r e s de la Vega. 
.oJasfliafitp a l «luiíüii "¿J aun ¿»¡ 

UU Hlds :ti >i 1 | :,{, -ifen»,,,:!^ 
• 'i unté iHMflifc ,'jóliiul/. IH—,c08 

Sección de Gobierno. — Negociado 3.° — 
Número 43U. 

-7ft71 111) olw.Toq 1 t*«OÍ.'»fl!{f|po,1 «¡Mil-ilj 
El Eterno, señor Ministro de la Go

bernación con fecha 15 de marzo último 
me dice lo siguiente; 

« P o r el m i n i s t e r i o de Estado so dice 
á este de la Gobernación con fecha 51 
de enero ultimólo que sigue: 

El ministro plenipotenciario de Bélgica 
dice ai señor ministro de Estado con 
fecha 23 del actual lo que sigue; 

El abogado Dejardin, mandatario del 
negociante belga Antonio. Robert. de'Lieja 
ha reclamado la intervención dejje&ia 
misión, con el objeto de adquirir Infor
mes acerca del subdito español D. En
rique Calleja, cuya familia residía en 
Madrid, en tanto que él estudiaba en la 
Universidad de Lieja. 

No dudo que las autoridades corres
pondientes pudran a v e r i g u a r fácil mu li
le cuál es la actual residencia de este 
español ó d e sú familia, y espero que al 
informarle del objeto de eslas investiga
ciones se servirán invitarle a ponerse en 

¡cargo, tomará posesión del m i s m o , e l 
dia S del actual. 

Lo que se avisa a l público para su co
nocimiento y á fin de que se sirva dispo
ner la presentación en aquella dependen* 

'cia de todos los documentos y actos su-
jetos al impuesto hip decano, dentro de ' 
los términos que para estos casos señala 
el Rval decreto de 26 de noviembre del 
1852. 

: Madrid 7 de abril de 1865.—Eduardo 
Gómez Crespo-. IHrJfi b 8 bhbsM 

3ESTA SECCIÓN. • 
i ~ u i ~ 7 

PROVIDENCIAS 
:. NOÍL 

JUDICIALES; 
, . '»h«n j.i^.'i 

Juxgádo do primera instancia, del distrito de 

En virtud de providencia del señor 
don Francisca Sapiña y Rico, Juez tle. 
p r i m e r a i n s t a n c i a de l distrito de la L a t i 
na de esta capital.,' refrendada del Esp 
critano del número de la misma den Fer~ 
min de Arauna, dictada en las diligencias 
promovidas por don Antonio y doña A n-
¡toelá Prieto Ásertjo, y el esposo de la úl-
¡tima, don Benito Fernandez Sacristán, se 
cita por medio del presente á todas las 
¡personas que se crean con derecho á los 
pieoes de don Bernabé Prieto y Asenjo,, 
natural y vecino que fué dé esta corte, 
¡que falleció en 17 de agosto de 1864, en 
estado soltero y vivió en la calle" del Mé-
;dlo-dia Grande, número 1, á~ fin de que 
dentro del término de verote dias, que se 
concetlen por segundo y ultimo plazoj 1 

acudan á deducir el que Icé asista, ' 
apercibidos que de no Hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lu*ar.- y se pre
viene que por consecuencia qel primer 
llamamiento sé há presentado alegando-1 

derecho á la herencia del citado don B e r - 1 

uabé Prieto su hermana doña María Prte¿* 
to Aáénfri. 

Madrid 6 de abril de 1865. —F. Aran-
na. -1185. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Centro. 

r - T7 <?' !1 'Ui «t'il^liilOl V 
Don Francisco Soler y, Perez¿ Juea, de 

primera i n s t a n c i a del dislrilo del neu
tro de esta corte. 
Por el presente hago sabeV: Que en) 

este Juzgado de mi cargo se sigue espo-
diente por el Procurador don Mariano 
Quesadaá nombrededon Pedro Gélestirio 
Cañedo, vecino dé esta corle; para com
pletar la litolacion de la c a s a núrrí. 145 . 
moderno, 5 antiguo, dé la manzana 255, 

comunicación con el abogado Dejar- en el que á virl¿ 
din para tratar de los asuntos que mo¿ ! ~-"™¿Z € 8 c n i ? P r e s 0

J 1 l a í ? 
livan la inlérvénóion de este mandatario. 

De Real orden, comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V . S . , á fin de que se sirva mani
festar á éste ministerio Si existe en esa 
provincia el stigeto á quien se refiere el 
preinserto oficio.» 

Lo que he dispuesto se publique enes- ¡ 
té periódico para que llegue á noticia del 
interesado. 

Madrid 11 de abril do 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i e r r e s d e lo V e g a . 

por dicho Procurador, con fecha 11 de 
febrero último, he acordado publicar el 
siguiente particular de 

Auto.—Al otrosí se tiene por no pre» 
sentada en estos autos á deducir el de
r e c h o de que se considera asistida á do
ña Josefa Lázaro á los efectos legales que' 
correspondan. 

Juzgado de primera instancia del dis- i 
ir i to de .Maravi l las i 15 e setiembre de 
1862.—Fernaodez.—Jacinto Zapatero. 

Madrid 8 de abril de 18t>b. - H 84 . 

i?q isb oJioquii I-j oidoe C^h 

QUINTA SECCIÓN. 
' -ÍIU jt b 

• ..oJ/winifij 
A0MÍN18TRACIÓN PRINCÍPAL DK H A C I E N D A . PÚ

BLICA DE LA PROVINCIA OX M A D I l I U - • 

Don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corle. 
Por el presente hago saber: Q u e en 

este Juzgado de mi cargo y por la escri
b a n í a do doo Jacinto Zapatero, se sigue 
espediente para completar la titulación 
de la casa n l imero i 45 m o d e r n o , 5 anti«i 

LaDirecciondeCo^lbucionesporórdeu I guo de la manzana 255^-
(íe 2ode noviembre ultimo, tuvo á bien tud de escrito presentado pere i Procu-
nombrará don Teresiano López, liquida- \ redor don MarianoQuesada, á nombrede 
dor-recaudador del impuesto hipotecario don Pedro Celestino Cañedo, he aoorda-
S l S i f Í I " 0 ! 6 1 ! 1 d e C h i o c h o Q ; y h a - * « ac la rar como declaro caducado el de 
biendo^ prestado la fianza correspondían- recho que pudiera corresponder ¿los que 

pondera las resultas 4E aque . no han comparecido á dedueirle enfor-



ma ante este mí Juzgado á consecuencia, 
de los l l a m a m i e n t o s hechos en los perió* 
díoos oficiales, para que se presentasen 
en el mismo los que se creyesen con al
guno á tos bienes que constituían la do
tación del Vínculo ó Patronato Real de 
Legos., fundado por el Presbítero don 
Manuel Gervasio. Ruiz, por su memoria 
testamentaria de 23 de diciembre de 177 7 
y al que parece correspondía la citaua 
casa. 

Madrid 8 de abril de 1 8 6 5 v - U 8 4 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Don José Moniz Alaiz, Jnez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta corle, 
jPor el. presen te se convoca á las per

sonas tjue se crean con derecho á los 
bienes quedados por el fallecimiento de 
dofla Quinlina Martin de RÍAS, hija de 
don Francisco y dona. Regina García, 
mujer que fué de don Joaquín Vil LA NUE
va, natural de Sonseca, provincia deTo
ledo y vecina de esta corto, para que 
comparezca en esto Juzgado y escribanía 
del infrascrito á deducir sus reclamacio
nes, dentro del término de treinta días. 

1183. 
t ! «hl'oj ó o!:! - ?.*n<j jyfj ohSflm ion Alfa 

i • f . • 
no a» ou|) a u i u s i u q 

]Alcalde., Damián Fernandez.—Eugenio 
•Collado, Secretario. 

sufrido alteración en su riqueza imponi
ble^ desde la última rectificación tlel 
amillaramiento, presentarán relaciones 
en forma en la secretaría de este Ayun
tamiento, en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el üolelin Oficial. 

Pasado dicho plazo no se admite nin-
de esta villa proceder á la subasta de les guna y les parará el perjuicio que haya 
derechos y venta esclusiva de vino, vina- II lusar. 

Alcaldía constitucional* áé 
Tajo. 

Fnentidoeña de 
I '! y \ -• I* OJ «ín 

Con la autorización competente, ha 
acordado el Ayuntamiento constitucional 

gre, aguardiente, aceite, jabón, tocino, 
embutidos y carnes de hebra que se con
suman en la misma durante el ano econó
mico de 1865 á 1866; habiendo señalado 
para sus dos remates los dias 30 de abril 
y 7 de mayo próximo, dé once á doce de 
la.maQana; en la sata.capitular, bajo el 
presupuesto y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría. 

PuentWuena de Tajo 11 de abril de 
1865 . - *E l Alcalde, Ángel Sánchez Car
ralero. 
I ;:n el» usan 

La Olmeda de la Cebolla 8 de abril 
de 1863.—Por acuerdo de la corpora
ción munipal.—Pedro Ibaflez, secretario. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
• WÁA Getafe. •»osy V INULNN) 

;m , Í ¡ i " L '.ji <'J¿OJY; R?L» TI ÍIÍI ¿¡YSLJIILEUN 
Sentencia.—Rn la villa de Getafe a 41 

de abril de 1 8 6 5 , el señor don Pedro Ma
ría Lizana.Comendador de la Real y dis
tinguida óVtfepAmaricana de Isabel la Ca
tólica, y Juez de primera instancia deeste 
partido habiendo visto este espediente \ ro-
movido por Gil Lopes Serrano, y su es
posa María Fernandez Martin, vecioosde 
la villa de Pinto, solicitando so les de-
clareipobres para litigar con don Pedro; 
Orgaz y García, vecino de Getafe . 

Resultando que los esposos Gil.López 
y. María Hernández, carecen de toda cla
se de bienes y su subsistencia, pende úni
camente de un jornal ó salario eventual: 

Considerando que éste hecho se halla 
probado con las declaraciones unánimes 
y contestes de tres testigos: 

Cohsid"randó que en su consecuencia,' 
los citados López y Fernandez se hallan 
comprendidos en el casd primero delar
tículo 1(82; de la ley de Enjuiciamiento 
CiviLo '::¡;.'i•: n?. oyi" o im r\> n l . £ ? \ u l í)Jg 

Visto lo espuesto por el'Promotor Fis
cal y lo determinado en los títulos i 
quinto y vicésimo quinto de. dicha U-v, 
por ante mí el Escribano, dijo S. S . que 
debía declarar y declara pobres á los ci
tados Gil López y María Fernandez .para 
litigar ¡con el don Pedro Orgaz, publí-
quese esta providencia en el Boletín Oyí 
cial de esta provincia, eu rebeldía del 
don Pedro Orgaz, además de notificarse 
en los estrados. 

Así por estasusenlenciadeíinili vamen-
te juzgándolo pronunció mandó, y firma 
dicho seüor Juez, doy fé L. Pedro Ma
ría Lizana.—Juan González Carzorla. 

(161,—N. 3.°) 

Alcaldía constitucional de Colmenar del Ar 
royo. 

Con autorización superior sesubastael 
arriendo del abasto y derechos de consu
mos de esta villa por lodo el año econó
mico inmediato q u e dará principio el pri
mero de julio próximo con la facultad de 
la.,esclusiva en las. venias al por menor 
para sus dos remates están seflalados los 
dias 25 y 30 del corriente en la casa con
s i s t o r i a l de esta villa, y ñora de las doce 
di* su mañana, bajo el pliego de condicio- 1 

n e s que se hallará de manifiesto. 
Colmenar del Arroyo 8 de abril de 

4863 .—El Alcalde, Simón Sancho. 
— n.C ob«Í0OS0K — .Oirvi.íoi) ftb (Miar»; 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 

Terminado el apéndice al amillara
rme n lo de la riqueza inmueble de esta 
villa, que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución corres
pondiente al próximo año económico de 
1865 á 1866, se hallará de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento, por ter
mino de diez dias, contados desdé la in
serción del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de que 
los contribuyentes que se crean agrá 
Viados puedan producir sus reclamacio
nes dentro del referido plazo, pasado el 
cual no serán admitidas. 

El Álamo 1 0 de abril de 1863.—Pau
lino Rufo. 

Alcaldía constitucional d¿ Pozuelo del Rey. 

Autorizado el Ayuntamiento, de esta 
vllia/párá: él arriendo coi* la esclusiva por; 
todo, el ano económico de 1865 á 1866, 
dé los artículos de conáumo vhn, aguar-
«1 íeín lev1 áóéi te; :óa#flé"8,dlPliébra ¿ iooi no; ja-i 
bon y.vinagro, ha tfeftálHdo sus. dos rema
tes para los dias 23 y 28 'del corriente 
de'mez á doce de sus respectivas maña
nas,, en estas casas consistoriales, y bajo 
las condiciones de instrucción, quese ha
llan¡den manifiesto en su Secretaría mu
nicipal. 

Sé/ anáncla al público llamando Imita
dores. ' . * 

"Pozuetó del Rev 10 de abril de 1865. 
—El Alcalde, Alfonso Guio. 

Alcaldía constitucional de Collado Yillalva. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitad ores en el di a de ayer, el primer 
remate de derechos de consumos de es
te pueblo de las esp cies vino, aguar
diente y cr.rne de hebra con la venta li
bre al por menor y en conjunto para el 
ano económico de 1865 á 1866. el Ayun
tamiento constitucional que presido, en 
cumplimiento de lo prevenido por la ins
trucción de consumos vigente, ha sena-
lado para su nuevo primer remate el 
domingo 16 del actual, de diez á doce 
de su mañana, que estaba señalado como 
segundo, en la sala consistorial de esta 
población, por las dos terceras partes 
de su encabezamiento que importan 1400 
reales; y para su segundo y último re
mate, que se abrirá con la mejora 
del 5 por 10 > sobre el importe del pr i 
mero y después pujas a la llana, el do
mingo 25 del mismo mes , á dicha hora, 
bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento. 

Lo que se.anuncia al público convo
cando I ¡ciladores. 

i ollado Yillalva 10 de abril de 1863. 
~ E 1 Alcalde, Julián Alarcon. I i .l 
noíd ii ovuí .otniílu '.tiditiaifon *ii<c d» 
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Alcaldía constitucional de Serranillos. 
. '|)100 Bl<& i)k Úll 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, ha acordada s u 
b a s t a r con venta libre el arriendo en c o n 
junto do las especies de consumos de la 
misma, por todo.el próximo año económi
co de 1865 á 1866, en dos remates, que 
tendrán lugar los dias 16 y 25 del cor
r i e n t e , bajo el tipo y pliego de condicio
nes que constan en el espediente respec
tivo y se halla espuesto al público en la 
secretaría de este municipio. 

Serranillos 9 de abril de i865 . - E l 

Alcaldía constitucional deQuijorna. 

Con superior autorización, se subastan 
en la sala consistorial de la villa de Qui
jorna, los derechos de consumos y su 
venta esclusiva al pormenor, para el 
ano económico de 1865 á 1866, los ar
tículos de vino, aguardiente, aceite, to
cino, jabón y vinagre, de dicho Quijorna 
y Perales dé Milla; y para sus remates 

'están señalados los dias 25 , y 50 del 
¡corriente mes, y hora de las doce de sus 
«mañanas, bajo el pliego de condiciones 
repeclivos que estarán de manifiesto. 

Quijorna 8 do abril de 1865.—El Al
calde Constitucional, Bonifacio García, 
í i o n c i i j n ' i f i?t tfiq obr'fPfnft oqif l^r i 'RMí 

I* sOTfnlo oup te nwhiTfrdi uil r. .II.HNIV i.( 
Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa
mente autorizado ha acordado arrendar 
en subasta pública los a r b i t r o s ordina
rios de peso y medida de uso voluntario, 
y el de las casas destinadas á venta de 
vino, de aguardiente, carnes, y mata
dero. Igualmente autorizado ha acorda
do Subastar los artículos de consumos 
con la venta esclusiva durante el pró
ximo aúo de 1865 a 1866 bajo los tipos 
y pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta secretaría y se 
tendrán en el acto del remate. 

Cuyos dos remates tendrán efecto en 
los dias 7 y 14 del próximo mayo. 

Ajalvir 10 de abril de 1865.—El Al
calde constitucional, Vicente González. 

i Tocino afiejo, de 85 á 89 rs. arroba 
de 30 á 54 cuartos libra, ' * 

ídem fresco, de 2 8 á 3 0 cuartos libra 
En canal ayer á 76 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y <,e e. 

á 60 cuartos libra. 1 

Arroz, de 50 á 38 re. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y dt IR 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de : 2 ¿ 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 15 cuarcos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y ¿e 

16 á 22 cuartos libra. 
Jodias, de 26 a 34 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de g 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 0 á 64 rs. arroba, y 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas dé 2 1)2 á 3 1|2 cuartos libra. 
Prtcios de granos. <n el mercado d hoy. 

Cebada de 2 8 á 5 0 r s . fag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigo vendido 794 fanegas. 
Quedan por vender 

Precio máximo.... 
ídem mínimo 
ídem medio. . . . . . . 

Madrid 12 de abril 

Alcaldía constitucional de la Olmeda de 
Cebolla. 

-fiíl V ;ouii ' jUid.) íd. ¡i :v.ni;i o i i h i . ; ! |' 
Todos los contribuyenlesde esta villa, 

asi vecinos como forasteros, que hayan 

ALGALDtA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

- h d > ; ->c .i^ÍAUyi < '-m ó *¡oh oa^klinl i-. 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios municia 
pales, la del meriado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
cftojelnov ion íiiofnu oh ftioiofti ^IMÍ». 
10.528 fanegas de trigo. 

3585 arrobas de harina. 
15.592 idem de carbón. 

r<8 
49 
40 

i 12 

( M '4Í .87 
de 1 8 6 5 . - El 

Alcalde-Corregidor.CondedéBelascoaio. 
o nfijiaoJ onp •iolivi)v ». ; ; : ,„ 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

U V OlMd :•• 
Carne de vaca, de 2 2 á 2 6 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 2 2 á 2 8 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
¡Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos, 

PARTE NO OFICIA!.. 

ANUNCIOS. 

JUSTA MADRILEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva y coa 
arreglo al art. 21 de la ley de sociedades 
mineras, se requiere por primera vez á los 
señores que á continuación se espresao, 
para que ea el término de quince dias, se 
presenten á satisfacer las cantidades que por 
dividendos pasivos adeudon y los gastos de 
este anuncio, en la TesoreTfiarde la misma á . 
cargo de don Manuel Goniet Padierne, calle 
del Olivo, numero 14, TIE5N¡da'. : 

D. Praociscn Blanco, 2 4 0 r s . 9CCIONNÚ< 
mero 103; don Migaol Alcon, 120 rs., se
gunda mitad de la acción núrn. 2 í ; don José 
María Lapuente, 240 rs. acción mira. 17. 

Por segunda vez á don Eustaquio de As-

ftiazu, 240 rs. por la acción núm.21;don 
sidro García, 480 rs. por las acciones nú

meros 43 y 5 3 . 
Y por tercera y última vez á los señores 

don Manuel Quejana de Salaya, 4300 rea
les por las acciones núms. 14 , 15, 76, 77, 
8 5 , 8 6 , 87 y primera mitad de la 88 ; don 
Victoriano Martínez, 4 8 0 r s , j p o r las ac-
ciooeanúras. 3 9 y 133; don José Prats, 140 
reales por la primera mitad de la acción nú
mero 182; don Eugenio Quijada, 140 rs. por 
la primera mitad do la acción núm. 19; don 
Josd Aldama, lOO^Teales por la primera mi-
tadde la acción número 42 . 

Madrid 6 de abril de 1865 .¿ -EI Presiden
te, Ricardo Rodríguez Mayo.—ilSt). 

PÉRDIDA. 

El sábado 10.del corrienle por la ar
de, se ha estraviado una muía, en tér
mino de Brúñele, cuyas s e ñ a s son las si-

Pelo tostado; guifla de orejas; des
herrada, y cerrada de edad. 

La persona que sepa su paradero, se 
servirá ponerlo en conocimiento de su 
dueño Miguel Elvira, vecino de Yal-
demorillo, quien dará una gratifica' ion, 
y pagara los gastos que haya causado. 

1187. 

EDITOR, I). JUAK ANTONIO GARCÍA- ^ 

/,,ip. 4*1 mismo, calle dol Atmiraviey «** ' 

MADRID: 48f'.5 


